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La coi respondencia al editor; calle de D. Jaime J, ntime- 

ro 54, remitiendo el franqueo si se desea contestación.

I Se entiende que continúa el abono 
! de los que no den aviso en contrario 
I al finalizar la suscripción.

I La Redacción contesta gratnita- 
■ mente á cuantas consultas relacio

nadas con la profesión le dirijan los
I suscrintores.

Sección doctrinal

EL NUEVO REGLAMENTO

VII
Por el artículo 38 se dispone que no se otorga

rán en lo sucesivo más derechos de preferencia, 
y que no se autorizará á ningún Maestro para 
concursar con sueldo superior al que disfrute 
en propiedad. Se censura así implícitamente la 
conducta seguidir en los últimos tiempos por las 
autoridades superiores de la enseñanza ó por el 
Negociado correspondiente, que caprichosamen
te, ó por móviles incompatibles con la equidad y 
la justicia, han otorgado multitud de gracias con 
perjuicio de tercero. Respecto á la segunda par
te de dicho artículo, mejor hnbierti sido en nues
tro concepto referirse no solo al tiempo presen
te, sino también al pasado para evitar distintas 
interpretaciones, aunque respecto á este parti
cular no dejan lugar á duda los artículos 41, 
48 y 54.

Nos parece conforme con kx equidad lo que se 
prescribe respecto á los opositores poscergados 
después de publicada la Real orden de 17 de 
marzo de 1882, al otorgarlos el derecho de soli
citar en el primer concurso de traslación escue
las vacantes de igual categorííi y sueldo que 
aquellas á que hicieron oposición y para las 
cuales debieron ser nombrados. Y como el moti
vo de estas postergaciones ha sido el desacuerdo 
existente entre la legislación de primera ense
ñanza y las cláusulas de fundación de la mayor 
parte de las escuelas de patronato, pudiera 
haberse dictado algún precepto encaminado á 
armonizar lo que hoy es contradictorio, evitán
dose así para lo sucesivo nuevas postergaciones, 
que necesariamente han de ocurrir mientras 
subsista la causa que hasta hoy las ha produci
do. Verdad es que se corta por lo sano ordenando 
que desde la fecha del Reglamento no podrá ale
garse la condición de postergado en oposiciones 
celebradas con arreglo al mismo; pero como á 
pesar de negarse dicha cualidad lux de darse el

i caso á que nos referimos, se invocará el prece
dente establecido para solicitar y conceder 
nuevos derechos de preferencia.

El artículo 42 dice, y está muy puesto en 
zón, que la rehabilitación para volver á la 
señaliza atribuye al rehabilitado los mismos 
fechos que tenía cuando cesó en su cargo.

De este precepto podría darse traslado á 

ra
en- 
de-

I Junta Central de Derechos pasivos del Magiste- 
i rio, que niega derecho á clasifícación á los Maes- 
i tros que no ejercían ht enseuaiiz¿i pública al pu- 
! blicarse la ley de jubilaciones, pero que habían 
. ejercido con anterioridad y fueron después re- 

habilitados. Se dirá tal vez que la citada Junta 
! se rige por aquella ley y su reglamento y no por 
I el de provisión de escuelas; pero á esto puede 

replicarse que en la ley y reglamento de Dere
chos pasivos no se consigna ni expresa ni tácita
mente tal excepción, y que ki misma Junta cla
sificó hace algunos años á Maestros jubilados que 
se hallaban en idéntico caso. ¿Por qué, á pesar 
del tiempo que hace que fueron entablados, no se 
han resuelto todavía los recursos de alzada in
coados por los iMaestros que se encuentran en 
este caso, los cuales no pueden volver á su es
cuela ni disfrutan haber pasivo? Lo que se hace 
con ellos es una verdadera crueldad.

Una novedad importante introduce en la le
gislación del ramo el art. 43, al ordenar que 
serán admitidos en los concursos de ascenso y 
traslación á escuelas públicas de la península los 
Maestros y Maestras de Cuba y Puerto Rico que 
reunan las condiciones legales exigidas por el 
Reglamento, en reciprocidad ¿i lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Ultramar, de 15 de 
abril del año anterior, por la cual se permite á 
los Maestros peninsulares concursar escuelas de 
aquellas islas. Al efecto, y de acuerdo con la 
citada Real orden, se computará el real fuerte 
por el real vellón y viceversa.

Creemos acertada esta disposición, habiendo 
como hay, en la Habana Escuelas Noi males ofi
ciales de Maestros y de Maestras, porque me
diante ella se favorece la unificación del magis
terio primario peninsular y ultramarino; más si

SGCB2021



58 EL MAGÍSTERIO A R AGON ES

se plantean las reformas político-administrati
vas publicadas recientemente en la Gaceta, por \ 
las cuales se concede á dichas islas un régimen 
casi autonómico, la concesión á que nos referi
mos quedará anulada, no pudiendo los Maestros 
de Cuba y Puerto Rico venir á servir escuelas 
de la Peninsula ni los de ésta pasar á las 
de aquellas islas. Además, aun en el caso de que 
esto fuera posible, el plazo de dos meses señala
do para solicitar escuelas en el artículo 24, que 
para la península es excesivo, resulta insuficien- 

( te para los Maestros que sirven en Ultramar, 
por cuya razón entendemos que no lian de ser 
muchos los que acudan á los concursos, especial
mente si ejercen en poblaciones del interior de 
aquellas islas.

En el^número próximo trataremos de los con
cursos único, de traslación y de ascenso y de las 
circunstancias de preferencia que para cada uno 
de ellos establece el nuevo Reglamento.
------------ -________________________________

Sección Oficia,!

MINISTERIO DE FOMENTO

Peal orden
limo. Sr.: Existen en algunas Cajas especiales 

de primera enseñanza cantidades procedentes de 
ejercicios cerrados, las que no se han aplicado á 
satisfacer los débitos á los Maestros de los respec
tivos pueblos, por no corresponder los ingresos 
al ejercicio del presupuesto municipal del año 
económico á que pertenecen los créditos, ó por ser 
insuficientes para cubrir la suma á que ascienden 
las cantidades por personal y material de un tri
mestre.

Estas causas no pueden justificar la dilación 
de pagos de las existencias en las Cajas, antes al 
contrario, acusan inobservancia de las disposi
ciones contenidas en los artículos 21, 25, 27 y 30 
de hi Real orden de 8 de noviembre de 1832, 
puesto que, liquidadas las cuentas corrientes de 
un ejercicio, han debido pasar á la cuenta delaño 
económico siguiente como resultas, ya fueren 
existencias, cualquiera que sea la causa que hu
biese dado lugar á las mismas ya descubiertos 
por insuficiencia de los ingresos; en el primer 
caso, por el procedimiento llamado movimientos 
de fondos, ó en el segundo cargando á la cuenta 
el déficit. Refundidas en cada cuenta las cantida
des que pasan á líi misma como resultas con las 
del ejercicio del presupuesto respectivo, han de
bido librarse tan pronto como está reconocido el 
débito en concepto de tales resultas.

Y en vista de las reclamaciones de los Maestros 
de Muía, provincia de .Murcia, y otros que se 
encuentran en casos análogos;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la ! 
Reina Regente del Reino, híi tenido á bien dictar j 
las disposiciones siguientes: i

Las Juntas provinciales de Instrucción 
pública que no hubiesen hecho la liquidación de 
las cuentas corrientes de cada ejercicio la practi
carán inmediatamente, dando principio por el 
primer año económico que falte liquidar, ó 
desde el año 1882 á 1883 hasta el 1895-96 inclu
sive.

2. Las existencias que resulten en Caja de 
cada año pasarán à la cuenta corriente del si
guiente, descargándolas por medio de libramien
to á favor del Cajero y reingresándolas por medio 
de cargaréme de formalización.

3. Determinada la cantidad que resulte 
como existencias, se aplicará al pago de los dé
bitos declarados como atrasos en virtud de la 
base 2.** de la Real orden de 1.® de mayo último, 
dando preferencia á la prioridad de trimestres, y 
al sueldo, retribuciones convenidas y alquileres, 
y cuidando de que se hagan los descuentos que 
determina la ley de 16 de julio de 1887, y desde 
este año econórnico según la situación de cada 

trimestres á que se refiere el pago.
4. ”" Si satisfechos los descubiertos por el 

orden ya expresado quedase remanente, se apli
cará al pago del materia’, deduciendo primero 
el 10 por 100 del importe de cada trimestre, como 
recursos á los fondos de clases pasivas del Ma
gisterio, según Ja ley ya citada, y después al pa
go délas cuentas justificadas que hubiesen pre
sentado los Maestros.

5. Los créditos con destino á material no 
invertido ni justificado, se considerarán caduca
dos en la forma que determina la Real orden de 
20 de abril de 1878, á excepción del 10 por 100 
de los mismos, con destino á los fondos de jubi
laciones del Magisterio.

6. . Si las existencias en la Caja no alcanza
ran á extinguir los débitos, los Gobernadores 
cuidarán de que se cumpla lo preceptuado en el 
Real decreto de 19 de abril último y disposicio
nes posteriores.

T.* y última. En el término de dos meses, á 
contar desde esta fecha, quedarán publicadas en 
los Boletines oficiales de las respectivas provin
cias las liquidaciones que se hayan practicado 
y los pagos hechos por consecuencia de las mis
mas. Transcurrido este plazo, se procederá á las 
investigaciones de las causas ocasionales de la 
demora por todos los medios que este Ministerio 
estime conveniente, exigiendo además las res
ponsabilidades á que hubiere lugar.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos 
oportunos. Madrid 16 de febrero de 1897.—Li
nares Rivas.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.—(Gaceta 19 febrero’de 1897).

TSToticias y comentarios

Titixlos.—Se han recibido en la secretaría general 
de la Universidad los títulos profesionales de los maestros 
doña Soledad Campos, doña Rosa Rodríguez, don Marce
lino Diez, doña María Urtasrao, doña Margarita Lacueva, 
doña Peya Calavia, doña Juliana Bosque, don Juan Gó
mez, doña María Bernuz, doña Josefa Crespo, doña María 
Latorre, doña Josefa García y don Andrés García.

OlAslfi.oA.dAs.—Por la Junta Central de Dere- 
cho.s pisivos del JMagisterio han sido clasificadas doña 
María Virgilia Máñez y doña Carlota Romanos, maestras 
jubiladas d e Leciñena y Urrea respectivamente.

©=>*=53
¿ruxxtA i^ro'vlixoiAl.—En la sesión celebra

da por la Junta provincial de Instrucción pública el ,día 
13 del actual se dió cuenta de la existencia en Caja’ el 
día^l." del presente mes, ascendiendo á la suma de 
149.195 64 pesetas.
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fiestas en todo el orbe católico, en EspaSa, en la 
diócesis.

XXII. Obediencia, socorro y reverencia á los pa
dres: cuándo y cómo se les deben; deberes de les 
padres para con los hijos; Padres espirituales y otras 
personas que deben ser consideradas como padres: 
otros preceptos contenidos en el cuarto Manda
miento de la Ley de Dios.

XXIII. Prohibiciones que comprende el quinto 
Mandamiento de la Ley de Dios: desafío y duelo: 
homicidio y suicidio: escándalo: ¿es permitido odiar 
á las personas malas?: ¿se debe amar á les enemigoB?

XXIV. Quién cumple y quién quebranta el 
séptimo Mandamiento de la Ley de Dios: medios de 
adquirir la propiedad de una cosa: el hurto y sus 
distintas circunstancias: la restitución y sus coadi
ciones: la venta: el préstamo y la usura: el mo
nopolio.

XXV. Quién cumple y quién quebranta el octa
vo Mandamiento de la Ley de Dios: juicio temerario: 
murmuración: calumnia: falso testimonio: obliga
ción del que infama ó quita la honra; obligación de 
los que cometen estos pecados: ¿basta confesarlos?

XXVL Mandamientos que la Ley natural nos 
dieta; Mandamientos de la Santa Madre Iglesia: su 
objeto: autoridad de la Iglesia para imponerlos: qué 
es la Iglesia: notas de la verdadera Iglesia: el Papa.

XXVII. La Misa: cómo es un Sacrificio: sus par
tes principales: ofrecimiento y provecho de las Mi
sas: obligación de oir Misa: modo de cumplir este 
precepto.

XXVIII. La Confesión de precepto y de consejo; 
cumplimiento del precepto Pascual: frecuencia de la 
Comunión: regla conveniente.

XXIX. El ayuno: modo y tiempo de cumplir 
este precepto: personas dispensadas: días de ayuno: 
las bulas y sus clases: privilegios que conceden.

XXX. Sacramentos de la Santa Madre Iglesia: 
su institución: sus divisiones; materia, forma y mi
nistro de loB Sacramentos: la gracia sacramental.

— 37 —
Resumen de los personajes más notables en las 

ciencias, las letras y las artes que ha habido en 
España durante los siglos XVIII y XIX.—Adelantos 
positivos durante esos dos siglos eh las ciencias, 
las letras y las artes, en la agricultura y en la in
dustria, y Monarcas que los han patrocinado. Mo
numentos más notables construidos en los dos 
siglos citados.

Programa de nociones de Agricultura
1. La Agriculfura.
Agricultura.—Su objeto é importancia —Su uti

lidad bajo todos conceptos.—Su división.—Diferen
tes maneras de considerarla.—Principales ciencias 
auxiliares.

2. Las plantas.
Plantas.—Sus principales órganos. — Funciones 

que éstos desempeñan.— Procedencia de Jos frutos. 
—Clasificaciones más importantes.

3. La reproducción.
Organos de reproducción de las plantas.—Condi

ciones de las semillas —Tubérculos, bulbos, acodos, 
estacas 6 injertes.—Importancia de cada uno de 
estos nieilios de reproducción y sus aplicaciones 
más adecuadas.

4. Nutrición de los vegetales,
Organos de nutrición en las plantas.—Su raíz: 

sus clases —El tallo; sus clases: las hojas: sus clase.s 
—Cómo se verifican las funciones de nutrición.

5. La meteorología en la Agricultura.
Metéoros principales: sus clases: su influencia en 

la vegetación.—Humedad y sequedad de la atmós
fera.—Los vientos reinantes.

6. Los climas.
Clima°.—Su clasificación. —Regiones agrícolas, 

indicando las generales.
7. La tierra laborable.
Tierra laborable —Elementos de que se compone. 

—Clasificación de los terrenos, y propiedades que
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ofrecen.—Suelo y subsuelo;, condiciones de cada 
uno.—Análisis práctico de las tierras.

8. Mejora de los terrenos.
Diferentes uuAlos de mejorar los terrenos, sea 

cualquiera el defecto que tengan, en los diferentes 
casos que puedan ocurrir.

9 Abonos.
¿Qué se entiende por al onos?—¿Qué son los esti

mulantes?—Importancia de los abonos.—Establecer 
una clasificación razonada de lo.s abonos.

10. A bonos minerales.
Importancia de esta clase oe abonos.—Cuales son 

los pr'ncipales.—Manera de emplearlos.—Momentos 
mas á propósito para ello.

11. Abonos vegetales.
Qué sen los abonos vegetales; sus clases,—Pre

ponderancia de algunos de ellos sobre los demás.
12. Abonos animales.
Abonos animales; sus clases—Materias fecales.— 

Guano.—Palomina.—Sirle.—Gallinaza.
13. Los abonos mixtos
Abonos mixtos.—Condiciones de los estercoleros. 

— Modo de aplicar los abonos mixtos: precauciones 
que deben tomarse é inconvenientes que conviene 
evitar.—Los abonos artiticiale.s.

14. Las labores.
Objeto de las labores.—Formas de las labores.— 

Labores anuales y labores á más largos periodos.— 
Roturaciones.—Barbechos: su.s ventajas é incon
venientes.—Alternativa de ciiseclias.

15. Siembras y sus cuidado.
Objeto de las siembras.—Modos de hacerlas, ex

plicando cada uno de ellos.—L'rnpia de los terrenos. 
_ Escarda: modo ordinario de hacerla.

16. Riegos.
Riegos.—Su objeto. —Condiciones de las aguas 

destinadas al riego.—Formas de verificarlo.—Sanea
miento de los terrenos.

17. Instrumento.s de labor.
Material agrícola.—Principales instrumentos mo-
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X. La Comunión de los Santos: estados de la 

Iglesia: las buenas obras: el perdón de los pecados.
XL DÍ0.S Remunerador: dotes de los cuerpos 

gloriosos: penas de los condenados: las penas eternas 
están fundadas en razón.

XII. La oración: su excelencia y necesidad: el 
Padre Nuestro: su explicación detallada: excelencias 
del Padre Nuestro.

XIII. Condiciones que debe reunir la buena 
oración: en qué consiste cada una de ellas: oraciones 
á la Virgen, les Angeles y los Santos.

XIV. El Ave María: partes que la forman: fre
cuencia de esta oración unida à la del Padre Nues
tro: el santo Rosario.

XV. La Salve: su origen y peticiones; la Santí
sima Virgen María: sus excelencias: sus advocacio
nes é imágenes.

XVI. Actos humanos: moralidad de un acto: 
reglas supremas de moralidad: el fin, los medios y 
las circunstancias en los actos humanos. ¿Cuándo 
una obra puede reputarse buena?—¿Qué es deber 
ú obligación?—Diversa-s clases de deberes.

XVIL Los Mandamientos de la ley de Dios: sus 
clases; ¿cuáles se quebrantan por comisión, y cuáles 
por omisión?; ¿cuándo obligan unos y otros?

XVIII. El amor de Dios; adoración á Dios: el 
culto y sus divisiones: actos principales del culto 
externo: amor á Dios sobre todas las cosas: quién 
cumple y quién quebranta el primer Mandamiento.

XIX. Religión: pecados contra la Religión: pe
cados contra la Fe, contra la Esperanza y contra la 
Caridad; pecados por omisión contra el primer 
Mandamiento de la Ley de Dios.

XX. Juramento: condiciones para que pueda ser 
lícito: circunstancias que hacen vano el juramento: 
pecado á que da origen cada una: jurar por las 
criaturas: diversas clases de juramento: los votos y 
sus condiciones: la blasfemia: índole de este pecado.

XXL Santificación de las fiestas: fines de su 
institución: el trabajo y el descanso en tales días:
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la observancia de la veda: ventajas de esta industria 
para el agricultor.

40. Economía agrícola j administración rural.
Economía agrícola.—Su importancia.—Medios ó 

agentes que intervienen en la producción agrícola. 
—Explicación de los miamos.—Arrendamientos.— 
Conveniencia de que sean á largo plazo.—Ádminis- 
tración rural.—Contabilidad agrícola.—La casa de 
labor.

E.IERCIC10 PRÁCTICO
Temas para explicar la lección al alcance de los 

niños, pertenecientes á las asignaturas que se
ñala el arfe. 97 del Reglamento de 11 de diciem
bre de 1896.

DOCTRINA CRISTIANA É HISTORIA SAGRADA

I. Excelencia y” dignidad del cristiano: origen 
de este título: señal del cristiano, y conveniencia 
de su frecuente uso.

lí. Fin del hombre: cómo ha de conseguirle: 
obras de fe, esperanza y caridad: obligación de saber 
y entender la doctrina cristiana.^

III. El Credo; su origen y fines para que fué 
hecho y se repite: partes principales en que puede 
considerarse dividido.—Divina revelación, la fe.

IV. Los artículos de la fe: Dios y el Misterio de 
la Santísima Trinidad: existencia de Dios.

V. Los atributos divinos
VI. La gracia de Dios: premios y castigos en la 

otra vida
VIL La Encarnación del Hijo de Dioa:convenien- 

cia de que el Redentor fuera Dios y Hombre —Nues
tro Señor Jesucristo.

VIH. La redención del linaje humano: su nece
sidad: muerte en la Cruz: descenso de Nuestro Señor 
Jesucristo á los infiernos: su objeto.

IX Los novísimos ó postrimerías del hombre: 
cómo ha de cumplirse cada uno.
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vidos á brazo, y descripción de los mismos.

18. Instrumentos de labor.
Instrumentos arrastrados por los animales — 

Arados; sus clases, y descripción del común.— 
Objeto de la grada.—Idem de los rodillos.—Idem 
de los escarificadores y extirpadores.

19. Instrumentos de labor.
Maquinaria agrícola.—Principales máquinas em

pleadas en la agricultura: sus ventajas é inconve
nientes desde distintos puntos de vista.—Sembra
doras: segadoras: trilladoras.

20. Cereales: el trigo.
Los cereales.—El trigo.—Sus clases principales. 

Terrenos apropiados para su cultivo—Abonos que 
les convienen. Siembra.—Recolección del trigo.— 
Operaciones que comprende, explicando cada una 
de ellas.—Conservación del trigo, y enfermedades 
principales que suele padecer.

21. Cereales varios.
Cultivo del centono.—Idem de la cebada.—Idem 

de la avena.—Idem del maíz.—Particularidades que 
ofrece el arroz en su cultivo.

22. Legumbres.
Legumbres; su importancia. — Aplicaciones d*el 

garbanzo.—Idem de la judía; sus clares principales. 
—Habas y guisantes.—Su importancia y aplicación. 
—Condiciones de cultivo.

23. Raíces alimenticias.
Tubérculos más importantes. — Particularidades 

que ofrecen en su cultivo—Aplicaeione.s principales 
de la patata.—La remolacha,: su aplicación á la 
fabricación de azúcar—Cultivo y aplicaciones de la 
zanahoria, nabo y rábano.

24. Horticultura.
La huerta.—Plantos de huerta más importantes, 

—Cultivo y aplicaciones de las más principales.— 
Condiciones que debe tener una huerta.

25 Plantas de diversas aplicaciones.
Plantas textiles. — Azucareras.—Oleaginosas.—

SGCB2021



-aequi enb sepiipr.wquy siif op ooiubaBael' uap.iQ 
sopupiaoquv suq ’¿g 

•SOp'BnOOp'B STSUI oojd
• uio Á noiOTCooioo ns :opvaS Á osup ue unSes ‘«i 
-or.osg 'Bun ne esauqiseoeu opeiid enb ojarijiqoui Á 
lutaoqnui jep "Boaoon se|T3aauoi1 souoio'vaepisuoQ

•seaBioose pnaequui Á oia'Bi|Tqoj\' 'gg
•i3ieuos3^ ■«( op opnaS X 

ofc-Bio uf un°es ‘esupo ap^bU]B:-; suj ep seaBinoiqaiBd 
.£ ‘aujooBe oioyipo ¡ep 6e[uaeue¿ souoioipuoQ 

•avjoose oioyipe ig[ ;^g
¿vf'BqueA noy sopinqpBus aes uuaeipnd soip 

-etu soaqo enb aod? ‘oiawaqnoo osfo uy —¿oaqseniv 
]ep OAiqBonpe equeuiuaepvpaoA of'vq'uaq ¡e avio 
•eadu uavd zuoye oquuqsuq oipeui uo^? •s'B]enoB[j 
sw{ ne seueui^xe soj ap «oaeon souoiouaepisuoQ

■seneui'Bxe bot; '^g
¿Bznnnosue ep souina soy sopoq b so|q

• noi|du noy?—‘oqooAoad noo sopi^’ziinaa ep opoui 
A p’Bpijiqu ns iseaujoase seuoisanoxe Á soesuj 

•seauioose senorsanoxa gg 
■uoioouaqsni 

ep Á noioBonpo ep oipetu ouioo o“enf — -esaeneq 
•uooneqep onb ne seqiuiji louuinpB ¡op noiononpe 131 
ne nvqsixooa onb op líiaueinoAuoo zsoAiquonpe sea 
-nijixiTB sosoaepod nos nqiaidse ¡Op oioioaole je Á 
]«aodaoo oioioaelo ]a—'uoioanaqsut ep Á upiononpo- 
op oipeui ouioo onuiviu jep ¡unosaed oinqnaq la

• no 10 no
-npe vidoad ns ne onuin[v pp noionaoqupQ ‘gg 

•puqneuiop 
nienosa iq ne nznnnesue npno na nd sopnnoopn snnt 
Boqxej,—•Kiaeqnni nqsa oaqos senopnaepisnoo :oaq 
•senj^ ¡ep zoa nAiA nj ep Á soaqy sof ap nionoya 

‘anuqsut ep soipoj^f '¡g
•esaoonq opand nye ap onb npionoijdn

Á ‘niaaqnni nqsa oaqos seuoionaapisuoQ—¿snpnosa 
sn( no aiqsixa noqoQ?—'SoSiqsno Á soinioa j—‘seq. 
-ixuj[ BoqsnC sns ep oaquep njaonequoo Á npnSiaip 
‘nianyoaansep nand soipej^—'npiqnonpe op oipeni

— 6 —

•Biouejpjunojp ,q ap soqunoes Í éeqneguBX ‘¿y
•SOOJH

BOJ ap npipani Í ‘aqunaptno pp Jop^—■Bpnajaj 
-nnojp nun nHUitujaqap «qoaj nanii na uaqsa on anb 
Boqond saaq sub anjqsoniaij—nnaapisnoo as wya ua 
anb suanji bbi ap a npuajajanojp «1 ap uppinpaq

•npuajajnnojp B| a(j
'uznetanuaR

ep nozna zsaqnnfanias si.tuaqsig—Biaqarnie ap oaquao 
:soo!jqaniis Bvvuaqsig—-goSoionioy Boqond rupaq 
-oraoq ap nozoa :oaqnaa isosaaAni a Boqaajip Boaiqaq
• ouioq BBinaqsig—ooinoraaB zny :«jnqBpnamon ns :oa 
-luonijn nxuaqBis—‘soipuj a oaquao zsnqoaa ap zbjj— 
•uppaqou ns z^qtaa nun ap foqund ojqnno ap noiuoni 
-júnu nozny—'scqoiqeip soqund oa Bop b sop uaqjoo 
as anb enqoea saaq ap ]vBaaASUBjq nun BUiniaaqap 
anb soquauiSas qtsaaASUvaq Bjoaa buíbh as anb v

BaiBBaaAsnBjq swqoay ’çf
•sv.pBp SBqoaj sop « pnopaodoad

«aaoaaq nun J«ipH— sapup BBqoaa saaq b puopaodoad 
Bqawno Btin annnj]—'swpBp snqoaa suaqo b paiBnoto 
-aodoad saqawd oa Bqoaj nun aipiAiQ—•sapinSt saqand 
op Baainbpiny oaoninn no na nqooa Bun aipiAiQ 
•BaiBoopaodoad SBauy uoo soogaaS swniaiqoaj ft 

saqnB[anies 
snaqo Í o,)T Jod y ap ‘ooi JoJ S ®P ««poea :sano!s 
•oadxa suqsa t p Joi«¿\^—nppouoo pwpiun ap 0 SBiaiuq 
-iqaB sBp’Osa bbi ap obu a" opponaqsooQ—'oquaniBp 
-iinj ns sa pno Í 'sa]Hnopjodoad Hnqoaa nos anÇ)

•suiBOsa Í sapnopaodoad snqoaa b«i aQ 'g|
•jiaanoo oepand enb 

BOSBO—eaaiiinoipuadaad o sopiwand aqoauiBAiqoadsaj 
UBas BopB| soino soinSoB Bop ap OAiqnpa Jopi/^ 

•BO{nSnB sop ap soAtqtpa BBaopiA gl
•aapao

-oad ap sopona soqsa ap oquaniBpnnj—•ooiyquuoBa 
pp £ Bapunosa b[ ap asopoayBA enpiBaHd jBzvaj,

•SBpiBJBd BBanji ap opBzeaj;
'saqueqaodmi sbui bbI 

opoBaqsouiap ‘sapiipaidoad £ saaquiou sns raqueóos

— -

— 8 — 
proponerse el educador con esta enseñanza.— 
Puntos capitales que debe abrazar su programa.

25. Metodología especial.
Métodos especiales, procedimientos y material- 

para la enseñanza de los principios de Aritmética, 
con el sistema legal de medidas, pesas y monedas. 
—Fin que debe proponerse el educador con esta 
enseñanza.--Puntos culminantes que debe abra
zar su programa.

26. Metodología especial.
Métodos, procedimientos y material más ade

cuados para la enseñanza de las nociones de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Fin que debe 
proponerse el educador con estas enseñanzas. 
—Puntos culminantes que debe abrazar el pro
grama de cada una de ellas.

(Cuando se trate de proveer Escuelas de niñas, 
esta lección del programa versará sobre la ense
ñanza de las labores propias del Sexo).

27. Condiciones personales del Maestro.
Importancia del Magisterio de primera ense

ñanza.—Cualidade.s del Maestro en los distintos 
'órdenes.—Autoridad del Maestro en la Escuela: 
cómo puede adquirirla ó perderla.—¿Debe prepa
rarse diariamente para las lecciones?

28. Disciplina escolar.
Fines de la disciplina en la Escuela, y medios 

para establecerla y conservarla.—La inspección 
ejercida en la Escuela por los mismos niños: ven- 

/ tajas é inconvenientes.—Vigilancia de lo.s niños 
durante los recreos, é intervención del Maestro en 
los juegos de los alumnos.

29. El trabajo, el descanso y el recreo en la 
Escuela.

Trabajos escol tres.-^Consideraciones sobre la 
acertada distribución del tiempo.—Conveniencia 
de los programas de enseñanza.—Alternativa del 
trabajo y del descanso en la Escuela.

30. La emulación: premios y castigos.
La emulación entre los niños considerada como
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Puntos de contacto que puiden tener una recta J 

una circunferencia, ó dos circunferencias en uO 
plano.—Indicar las distancias de la recta al centro 
de la circunferencia, ó entre los centros de las dos 
circunferencias, en los diferentes casos que pueden 
ocurrir.

18 Problemas gráficos relativos á la circunferen
cia y á los arcos.

Dibujar circunferencias. Trazar una circunferencia 
igual á otra.—Dividir una circunferencia en dos 
partes iguales.—Trazar un arco igual á otro dado. 
— Dividir una recta en dos partes iguales por medio 
de la perpendicular.—Trazar una perpendicular en 
el punto medio de una recta yen un punto cual
quiera que no sea un extremo.—Desde un punto 
dado fuera de una recta trazará ésta una perpendi
cular.—Hacer pasar una circunferencia, ó un arco, 
por tres puntos dados.—Hallar el centro de una 
circunferencia ó de un arco.

19. Perpendiculares, oblicuas y paralelas en la 
circunferencia

Propiedad del diámetro perpendicular á una cuer
da.—Magnitud relativa de las cuerdas, según su 
distancia al centro, en una circunferencia, ó en cir
cunferencias iguales.—Propiedad Je la perpendicular 
á un radio trazada en el extremo exterior ^1 mismo. 
—Arcos de una circunferencia compr ndidos entre 
dos rectas paralelas.—Dividir un arco en dos partes 
iguales.—Trazar por un punto dado una tangente á 
una circunferencia dada.—Trazar por 11 o punto dado 
una paralela á una recta valiéndose de un arco de 
círculo.

20. Medida de los ángulos.
¿Cuál es la medida de un ángulo?—¿Cuánto valen 

los ángulos, según tengan su v értice en el centro 
de la circunferencia, en un punto cualquiera de 
ella, ó en un pumo interior ó exterior d« la misma 
circunferencia?—Medición de los ángulos por medio 
del semicírculo graduado.

21. Problemas de ángulos.
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familia, h tribu, el pueblo, la Nación, formas de- 
Gobierno.

15 Gobierno J administración en España.
Monarquía española.—Su constitución.—El Go

bierno supremo.—Las Cortes.—El Poder judicial. 
—La Administración provincial j la municipal. 
—Leyes orgánicas.

16. Geografía descriptiva.
Explicar la distribución de las tierras j de las 

aguas en la superficie terrestre.—Continentes: situa
ción y límites de cada uno.—Grandes divisiones del 
Océano; situación y límites de cada una.

17. Orografía é Hidrografía del antiguo conti
nente.

Regiones hidrográficas más importantes del anti
guo continente —Cordilleras que las forman y río 
que les da nombre.

18. Orografía é Hidrografía de América.
Grandes regiones hidrográficas de América.— 

Cordilleras que las forman v río que Ies da nom
bre.

19. El antiguo continente.
Sumaria descripción físico-política de Europa; 

nacionalidades que hay en ella.—Noticia descriptiva 
físico política de Asia y de Africa

20. De.scripción de España.
Situación, límites astronómicos y físicos de la 

Península Ibérica.—Idem de España:—Orografía; 
vertientes: cuencas,—Ríos principales.

21. Descripción de España.
División político-administrativa, en relación con 

los antiguos Reinos y comarcas que los formaron. 
—Descripción del Remo de Galicia y del Principado 
de Asturias.

22. Descripción de España.
Reinos de León y Castilla la Vieja: descripción 

general.
23. Descripción de España.
Provincias Vascongadas y Navarra.
24. Descripción de España.
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Estudio sobre la atención.—Medios más ade

cuados para su desarrollo.
10 . De la memoria.
Su definición: su importancia: clasificación: 

reglas para su apiopiada educación. — ¿Deben 
proscribirse por comjdeto de la Escuela las leccio
nes de memoria?

11 La imaginación.
Su carácter.—In j ortancia decisiva de su edu

cación, y medios pi ácticos para lograrla.—Incon- 
veniente.s que deben evitarse.

12. Juicio: raciocinio: inducción: deducción.
Diferentes modo.s de considerar el juicio y el 

raciocinio: reglas para su desarrollo.—La induc
ción y la deducción.

13. La razón.
Estudio acerca de la razón: no se'opone nunca 

á la fe. Medios educativos conducentes á conseguir 
su acertado desarrollo.

14. Abstracción y generalización: el lenguaje.
¿En qué consisten la abstracción y la generaliza

ción?—Medios adecuados para su desenvolvimien
to.—Diferentes maneras de considerar el lenguaje 
y examen de cada una de ellas.

15. La sensibilidad.
Qué es la sen.<;'ib¡li<lad: sensaciones y sentimien

tos.—La educación del sentimiento religioso y la 
enseñanza de la religión: carácter de cada una. 
—Disentimiento de la belleza y el amor á lo bello: 
su desarrollo.—Educación estética y necesidad de 
no desatenderla.

16. La voluntad.
Estudio acercp. de esta facultad.—El libre albe

drío: consecuencias de la doctriaa sustentada.— 
Medios educativos conducentes á un acertado 
desarrollo.

17. El instinto, el carácter, el hábito.
Caractere.s é instintos: medios que el Maestro 

puede emplear para su dirección hasta el límite 
posible.—Instintos, insistiendo en el de imitación.

— 27 —
y perímetro: diagonales.—¿Cuánto valen los ángulos 
interiores y los externos de un polígono cualquiera? 
Polígonos iguales y polígonos semejantes.—Cons
truir un polígono igual á otro dado.

27. Areas de los polígonos: problemas.
Definición: unidad superficial.—Areas del rectán

gulo, del cuadrado y de cualquier paralelogramo.— 
Idem de triángulo.—Idem del trapecio —Idem del 
polígono regular,—Idem de un polígono cualquiera. 
—Construir un rectángulo con un lado de longitud 
dada, equivalente á otro rectángulo dado.—Idem 
el cuadrado equivalente á un rectángulo dado. 
Transformar un polígono dado en otro equivalente 
que tenga un lado menos.

28. Del círculo: problemas.
Polígonos inscriptos y circunscriptos en el círcu

lo.—Inscribir y circunscribir un triángulo.—Inscri
bir y circunscribir un cuadrado.—Inscribir el exá
gono, el decágono y el peutadecágono regulares en 
un círculo.—Inscribir en un círculo un polígono re
gular de cualquier número de lados.

29. Medida de la circunfereucia y del círculo.
Relación de la circunfeieucia al diámetro.--Hallar 

la longitud de la circunferencia.—Hallar el área del 
círculo.-Comprobar estas fórmulas con ejemplos.

*■ Programa de ligeras nociones de Geometría
(Para las oposiciones á las Escuelas Elementales de 

niñas y para los de Párvulos).
I. Geometría: La extensión y sus dimensiones.
Definición y división dala Geometria.—¿Qué es la 

extensión?—¿Qué son dimensiones, y cuántas y 
cuáles son éstas?

2. Consideraciones de las dimensiones.
¿Puede prescindirse realmente de alguna de las 

tres dimensiones?—¿Qué se entiende por cuerpo 
geométrico, superficie, línea y punto matemático?

3. Dibujo de líneas.
Trazar distintas clases de líneas.—Idem depuntos; 

de trazos; de punto y trazo, como auxiliares del

SGCB2021
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gonos inscriptos v circunscriptos en el circulo.— 
Inscribir j circunscribir x;n exágono, un triángulo 
J un cuadrado.—Idem un polígono regular de cual
quier número de lados,—Métodos principales de 
corte de patrones, j ampliación ó reducción de los 
mismos.

19. Del círculo: dibujo.
Trazado de estiellas y rosetones de variado núnae- 

ro de puntas.
20. Medida dé la circunferencia y del círculo.
Conocido el diámetro, hallar la longitud de la cir

cunferencia y el área del círculo.—Dibujar algún 
enlace sencillo.—Plan de la enseñanza de las labores 
en la Escuela de niñas á que se aspira.

Programa de elennentos y nociones de Geografía
1. Concepto de la Geografía.
Definición y división de la Geografía explicando 

lo que es cada una de sus partes.—Ciencias auxilia
res de la Geografía.

2. Los astros: estrellas fijas.
¿Qué son los astros? Su clasificación,—Las estre

llas fijas: el sol.—Las nebulosas: vía láctea.—Las 
constelaciones, indicando las principales.

3. Las estrellas errantes.
Los planetas: idea general del sistema planetario.

__Los satélites: la luna: sus movimientos y fases.— 
Los cometas: Las estrellas fugaces: los bólidos.

4. La tierra.
La tierra considerada en el sistema planetario.— 

Figura y movimiento de la tierra.—Eje y polos.— 
Los puntos cardinales: principales medios de 
orientación.

5. La esfera.
Círculos máximos, hablando principalmente del 

ecuador, de la elíptica, del meridiano y del horizon
te.—Círculos menores: trópicos y círculos potares.— 
Zonas terrestres.

estaciones: días y noches.
■•''K® Causas que determinan la sucesión de las esta-

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE INSTRIICCIÚN POBLICA
En virtud de lo dispuesto en el art. 104 

del Reglamento para la provisión de Es
cuelas, fecha 11 de diciembre de 1896, este 
Centro directivo ha dispuesto la publica
ción de los Programas que se insertan á 
continuación, á fin de que sirvan en las 
oposiciones á Escuelas de toda clase y gra
do, debiéndose tener en cuenta las observa
ciones que en los mismos se expresan. _

Madrid 1.” de febrero de 1897. —El Di
rector general, Rafael Conde.
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vienen en la primera enseñanza.—Cuále.s tienen 
verdadera autoridad pedagógica, técnica y cientí
fica, y cuáles son puramente administrativas.

38. La familia y la Escuela.
Enseñanza pública, enseñanza privada y ense

ñanza doméstica,—Consideraciones sobre las ven
tajas é inconvenientes de una y de otras.- -Influen
cia recíproca de la familia y de la Escuela.

39 Bibliotecas y .Museos escolares y pedagógi
cos.

Bibliotecas y Museo.s escolares y pedagógicos: 
qué debe ser cada uno; utilidad que prestan, y 
condiciones que deben reunir: modo de formarlos- 

40. Historia de la Pedagogía: bibliografía 
pedagógica.

Noticia de los principales escritores de Pedago
gía en nuestra patria.-rDesanollo que lian tenido 
estos conocimientos en España hasta llegar á su 
estado actual.

EJERCICIO ORAL
Programa de Doctrina Cristiana y nociones 

de Historia Sagrada.

1. Doctrina Cristiana.
¿Qué se entiende por Doctrina Cristiana? —Par

tes que comprende.—Obligación de saberla y en
tenderla-Necesidad de su enseñanza.

2. Del nombre y señal del cristiano.
Significación de la palabra cristiano.—Tiempo 

y lugar en que esta denominación empezó á usar
se.— Dignidad del cristiano. — Señal del cristiano. 
—Usos de la Santa Cruz; su eficacia.

3. Credo.
Credo ó símbolo de los Apóstoles.—Partes del 

Credo, y explicación de cada una.—Analogías y 
diferencias entre el Credo y los Artículos de la Fe.

4. Dios y SU.S atributos.
Imposibilidad de definir á Dios.—¿Cómo podemos 

comprenderle nosotros?—Atributos divinos—Prue-

-23—

¿Qué se entiende por cuerpo geométrico, superficie^ 
línea j punto matemático?

3. Clasificaciones fundamentales.
Representación gráfica de la línea, y su clasifica

ción primera.—Idem id, de la superficie.—Repre
sentación gráfica del punto matemático y de los 
cuerpos geométricos.

4. Generalidades sóbrela línea recta. *
Clasificación de la linea recta considerándola ais

lada en el espacio y en relación con otra recta.— 
Demostrar que dos puntos dhterminan la posición 
de una línea recta: corolarios que de aquí se dedu
cen.

5. Trazado y medición de rectas.
Trazar líneas rectas en el papel, como auxiliares 

del dibujo.—Unidad usual de las medidas lineales: 
su aplicación á la medición de líneas rectas.

6. Problemas referentes á líneas rectás.
¿Qué son problemas numéricos?—¿Qué son pro

blemas gráficos?—Suma y resta de líneas rectas.— 
Multiplicar y dividir uua recta por un número 
entero.

7. Generalidades sobre los ángulos.
Definición, elementos, lectura y clasificación de 

los ángulos.—Angulos adjacentes y opuestos per el 
vértice: complementarios y suplementarios..—Com
paración de estos ángulos.—Bisectriz.

8. De las rectas perpendiculares y oblicuas.
Fundamento de esta clasificación.—Enumeración 

de las propiedades principales de estas clases de 
líneas, demostrando las más esenciales.

9. Trazado de líneas perpendiculares.
Trazar sobre el papel rectas perpendiculares va

liéndose de la regla y de la escuadra.—Comprobar 
la exacta construcción de estos instrumentos.

10. De las rectas paralelas.
Definición.—Demostrar que dos rectas perpendi

culares á otra tercera son paralelas entre sí.—Angu
los que forman dos paralelas cortadas por una
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cláusulas.—Reglas de lectura aplicables á las- 
cláusulas.

13. Cualidades prosódicas de las cláusulas.
Noción del ritmo, acento expresivo, cadencias, 

cesuras, eufonía y cacofonía de las cláusulas.— 
Apl¡cacione.s á la lectura.

14. Signos de puntuación.
Valor fonético y lógico de los signos de pun

tuación, y notas auxiliares que se usan actual
mente.—Ejemplos.—Necesidad de estos conoci- 
mi3ntos para leer.

15. De la obra literaria en general.
¿Qué se entiende por obra literaria? Del asunto 

V de la elocución. — Reglas de lectura.
16. Del lenguaje figurado y del estilo.
Figuras de lenguaje.—Necesidad de conocerlas 

para el lector. — Del estilo: variedad de, estilos. 
Aplicaciones á la lectura.

17. Del verso.
Concepto del verso castellano: sus principales 

elementos.—Reglas para la lectura de los verso.s 
castellanos —Ejemplos.

18. Diversas clases de escritos.
Variedad de escritos atendiendo á la época en 

que se produjeron y á la corrección con que fue
ron ejecutados.—Aplicaciones á la IC' tura.—Ad
vertencias relativas á la lectura de escritos impre
sos y de manuscritos.

19. Cualidades del lector.
Indicación do las cualidades, tanto naturale.« 
como adquiridas, que debe reunir el lector.

20. De las varias clases de lectura.
Enumeración de algunas clases do lectura.— 

Reglas y aplicaciones prácticas.
21. Del local para la lectura y d. ’ auditorio.
Condiciones de varias clases que debe reunir el 

local destinado á la lectura en alta voz..-Adver
tencias referentes al auditorio de la lectura.

22. Del acto de leer.
Principales operaciones que comprende el acto

— 15 —
38. Primer Caudillo del pueblo de Dios.
Historia de Moisés.—Lo.s israelitas salen de- 

Egipto.—Promulgación de la Ley en el monte 
Sinaí.—Los israelitas en el desierto.

39. Los israelitas en la tierra de promisión .
Muerte de Moisés y elección de Josué.—Entrada 

de los israelitas en la tierra de promisión.—Con
quista del país y su distribución entre las diferen
tes tribus del pueblo de Dios.

40. Gobierno de los israelitas.
Jueces más notables de Israel.—Su primer rey. 
David Salomón. Hechos má.s importantes de 

sus reinados.—Roboán.—Cisma de Samaría.
41. Reino de Israel.
Hechos más notables del reino de Israel, hasta 

su conquista por Salmanasar.—Elias, Eliseo y 
Jonás.—Historia de Tobías.

42. Reino de Judá.
Reyes de Judá que más se distinguieron por su 

piedad.—Hechos más notables de sus reinados.— 
Historia de Judit.—Cautiverio de Babilonia.— 
Daniel y sus tres compañeros.—La casta Susana. 
—Ciro, libertador del pueblo judío.—Reedificación 
del templo de Jerusalén.—Asnero y Esther

43. Los judíos y Antíoco.
Martirio de Eleazar y de los siete hermanos 

Mftcabeos—Matatía.s y sus hijos. - Judas Macabeo. 
—Los judíos bajo la dominación romana.

44. San Juan Bautista.
Anunciación del nacimiento de San Juan Bau

tista.—Visitación de Nuestra Señora á su prima 
Santa Isabel.—Nacimiento del Precursor del Me
sías.—Su predicación y penitencia.

45. Anunciación y nacimiento del Hijo de Dios.
Anunciación del nacimiento del Hijo de Dios y 

Encarnación del Verbo Divino.—Nacimiento d© 
Jesucristo.— Adoración de los Reyes ?dagos.—He
chos principales de la iníancia de Nuestro Señor 
Jesucristo.
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amos y de los criados, de los gobernantes y de 
los gobernados.—Casos prácticos.

14. Quinto mandamiento de la Ley de Dios.
Explicación de este precepto.—Homicidio, sui

cidio y duelo.—Causas de la frecuencia del suicidio 
en nuestros días.

15. Sexto y noveno mandamientos de la Ley de 
Dios.

¿Qué prohíben estos mandamientos?—Castidad. 
—Medios de conservar tan preciosa virtud.—Gra
vedad de los pecados contra la castidad.—Causas 
que inducen á la comisión de dichos pecados.

16. Séptimo y décimo mandamientos de la Le}’ 
de Dios.

¿Qué cosa es hurtar?—Diversas especies de iiur- 
to.—De la restitución y de sus reglas. —Ejemplos. 
—Usura y monopolio.

17. Octavo mandamiento do la Ley de Dios.
Falso testimonio.—Murmuración y calumnia.— 

Gravedad dé (stos pecados.—Juicio temerario.— 
Mentira y sus clases.

18. De la Iglesia y del Romano Pontífice.
Iglesia católica.—Sus notas y estados.—Su fin. 

—Poder de la Iglesia para perdonar lo.s pecados.— 
Derechos de la Iglesia.—¿Quién es el Papa?—Obe
diencia que le debemos.—Infalibilidad del Sumo 
Pontífice.

19. Mandamientos de Ifi Iglesia.
Poder de la Iglesia para dictar preceptos.— 

Principales mandamiento.s de la Iglesia.— Obliga
ción de cumplirlos.—Facultad de la Iglesia para 
conceder indulgencias.

20. De la Misa.
¿Qué se entiende por Misa?—Partes principale.s 

de este divino sacrificio.—Obligación y modo de 
oir la Santa Misa.—¿Quién está desobligado de 
oirla?

21. Del ayuno.
¿Qué es ayunar?—Diversas especies de avuno.

— Días de ayuno y días de abstinencia.—Cau.<*as

— 21 —
39. Trazos mixtos.
Estudio del número, nombre y construcción de 

los trazos mixtos que entran en la formación de 
la letra española.

40. De los signos de la escritura.
¿Do qué se forman lo.s signos de la escritura?— 

Diversas clases de signo.s en todo sistema perfec
to de escritura.—Letras minústíulas y letras ma
yúsculas.—Signos de puntuación.—Cifras ó gua
rismos.

41. De las letras minúsculas.
Clasificación caligráfica de las letras minuscu

las de nuestro tipo de letra usual.—Construcción 
do todas ellas, clasificada.s por el trazo caracterís
tico, y dispuestas en forma de abecedario.

42. De las letras mayúsculas.
Clasificación caligráfica de las letras mayúscu- 

la.s en nuestro tipo de letra usual.—Construcción 
do todas ellas, clasificadas por el trazo caracte
rístico, y dispuestas en forma de abecedario.

43. Signos de puntuación y cifras numéricas.
Estudio caligráfico de los signos de puntuación 

y de las cifras numéricas de la escritura usuaL 
44. Del ligado y las distancias.

¿Qué se entiende por ligado en la letra?—Diversa & 
clases de enlace, y medios gráficos de producirle. 
—Importancia del ligado.—Reglas caligráficas 
para establecer las distancia.s entre la.s diversa» 
partes de la escritura.

45. Inclinación de la letra.
Inclinación, usual de la letra española.—Estudio 

crítico de la letra llamada vertical.—Posibilidad 
de escribir la leti a española sin inclinaciqn al
guna.

46. Letra cursiva.
Condiciones de una buena letra cursiva.—Prué

bese que la letra española, además de ser bella,, 
tiene todas las condicionéis de la letra cursiva.

47. Cualidades de la obra caligráfica.
Limpieza, claridad y elegancia de la letra.—
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asiento destinados al que escribe.—Dimensiones 
y distancias relativas.—Aplicaciones á las mesas 
y asientos para las Escuelas primarias.

31. Papel.
¿Qué es el papel?—Fabricación de algunas cla

ses de papel común.—Papeles caligráficos, y con
diciones que deben reunir.—Papeles que convie
ne usar en las Escuelas.

32. Plumas y tinta.
Plumas: sus clases.—Fabricación de las plumas 

metálicas, y condiciones que deben reunir.—Tin
tas para escribir: su fabricación, ^condiciones y 
uso —Plumas y tinta más útiles para las Escue-

33, De la luz.
Condiciones de la luz que se use para escribir. 

—Reglas y advertencia.s para el uso de la luz en 
el acto de escribir, y noticia razonada de las luces 
más higiénicas.—Aplicaciones á las luces que 
debe tener una Escuela.

34. De la cuadrícula.
Definición, dibujo, descripción y uso que con

viene hacer de la pauta ó cuadrícula para ense 
fiar á escribir.—Noticia de algunas pautas muj' 
conocidas.

35. Del calígrafo y de sus cualidades.
¿Qué se entiende por calígrafo?—Cualidade.s 

principales que debe reunir.
36. De los trazos en general.
¿Qué es un trazo?—Clasificación general de los 

trazos que entran en la formación de la letia 
española.

37. Trazos rectos.
Estudio del número, nombre y construcción do 

los trazos rectos que entran en la formación de 
la letra española.

38 Trazos curvos.
Estudio del número, nombre y construcción de 

los trazos curvos que entran en la formación de la 
letra española.
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que excusan del precepto del ayuno.—Bulas y sus 
privilegios.

22. De los Sacramentos en general.
¿Qué son los sacramentos?—Institución de los 

Sacramentos.—¿Cuántos y cuáles son los Sacra
mentos de la Santa Madre Iglesia?

23. Del Bautismo.
¿Qué cosa es Bautismo?—Materia, forma, minis

tro y sujeto de este Sacramento.—Disposiciones 
con que se debe recibir, y efectos que produco.— 
Diversas clases de Bautismo.

24. De la Confirmación.
Confirmación.—Materia, forma, ministro y su

jeto de esto Sacramento. — Disposiciones con que 
debe recibirse, y efectos que produce.

25. De la J?enitencia.
¿Qué se entiende por Penitencia como Sacra

mento?—¿Cuándo es obligatoria la recepción de 
este Sacramento?—Materia, forma, ministro y 
sujeto de la Penitencia.—¿Con qué disposiciones 
debemos recibir este Sacramento?—Efectos que 
produce.

26. De la Comunión.
Sacramento de la Eucaristía.—Casos en que la 

Comunión es obligatoria.—Materia, ministro, for
ma y sujeto de la Comunión. — Disposiciones con 
que debe ser recibido este sacramento, y efectos 
que produce en él que el recibe,

27. De la Extremaunción.
Extremaunción.— Materia, forma, ministro y 

sujeto de este Sacramento. — Disposiciones que 
exige su recepción, y efectos que produce.

28. Del Orden Sacerdotal y del Matrimonio.
Explicación del sacramento del Orden.—Ordenes 

sagradas.—El Matrimonio como contrato y como 
Sacramento.—Materia, forma, ministro y sujeto 
¿e estos Sacramentos.—Disposiciones para reci
birlos, y efectos que producen.

29. Pecados.
¿Qué es pecado?—Varias especie.s de pecado.—
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Tintóreas.—Aromáticas.—Su cultivo y aplicaciones.

26. Herbicultura.
Plantas herbáceas.—Plantas forrajeras.—Prados 

permanentes—Idem artificiales.—Su importancia. 
—Cómo se utilizan las plantas forrajeras —El heno: 
su conservación.

27. Arboricultura.
Arboricultura.—Ventajas que ofrece el arbolado. 

— Medios ¿^-multiplicar los árboles. — Vivero.— 
Plantaciones.—Trasplantes.

28. El olivo y la vid.
El olivo: sus castas principales.—Cuidados que 

requiere su cultivo.—Aplicaciones de su fruto.—La 
vid: sus castas mas conocidas en España.—Cuida
dos que requiere su cultivo: enfermedades de esta 
planta.—Vendimia.—Aplicaciones de la uva.

29 Frutales: cuidados que requieren.
Arboles frutales de mayor cultivo en Espana: na

ranjo, peral, albaricoquero, melocotonero, granado, 
etcétera.—Condiciones de cultivo: plantaciones.—El 
ingerto y la poda.—Diferentes maneras de ejecutar 
ambas operaciones según las circunstancias.

30. Productos forestales.
Maderas de construcción: diferentes árboies que 

las producen, según sus diversas aplicaciones. 
Condiciones de cultivo en cada caso.—Los bosques 
y las selvas.

31. Zootecnia.
Definición —Importancia de los animales domés

ticos.—Relación de la Zootecnia con la Agricultura.
32. Alimentación de los animales que se em

plean en las operaciones’agrícolas.
Composición de los alimentos.—Alimentos plás

ticos y respiratorios.—Efectos de cada uno de ellos. 
33. Aclimatación y reproducción.
Qiinja —Transporte de los animales.—Naturaliza

ción.—Celo.-Gestación y crianza del nuevo ser.— 
¡Selección; cruzamiento.

34. Ganado caballar y vacuno.
El caballo.—Diferentes usos á que se le destina.

— 41 —
Alimentación.—El asno.—La muía.—El buey de 
trabajo, el de cebo.—Lavaca lechera: alimentación. 
—Beneficios que reportan á la Agricultura con su 
trabajo y con sus productos.—Fabricacióu de que
sos, mantecas y natas.

35. Ganado lanar y cabrío.
La oveja.—El morueco.—Razas diferentes. — A pro- 

vechamiento de los pastos —Cría.—La cabra—Va
riedades.—Su utilidad.—Alimentación.

36, Especie porcina.
Kl jabalí.—El cerdo doméstico: su cría y multi

plicación: cuidados higiénicos.—Clase-s de cerdos 
conocidos en España. —Reglas que deben tenerse 
presentes para el cebo—Beneficios que puede obte
ner el agricultor con 1.a cría de tste ganado.

37. Aves de corral.
La gallina.—Razas españolas y extranjeras.—Con

veniencia de lo.s cruzamientos entre estas aves, y 
euáles serán los más ventajosos.—Alimentación, 
higiene y construcción del gallinero.—Incubación 
artificial.—Cría del pollo.—El pavo: su procedencia: 
cuidados que reclama en su primera edad.—Ración 
de entretenimiento.—Cebo.—Cria de patos, ganses 
y ánades

38. Otros animales.
La paloma: paloma torcaz, casera y de torre ó 

zurita.—Formación de un palomar. Utilidad de la 
palomina como abono.— El conejo; conejo de campo: 
perjuicios que causa en los terrenos cultivados: mo
dos de evitarlos. — El conejo casero —Formación de 
conejares libres y domésticos.—Alimentación.—Los 
pájaros: necésidad de su propagación.

39. Sericultura: apicultura; piscicultura.
El gusano de seda; la simiente: cuidados que re

quiere durante su vida: sus productos.—La abeja; 
población de la colmena: castración de las colmenas: 
productos que se obtienen.—Peces: herbívoros: car
nívoros: especies más productivas: fecundación arti
ficial: necesidad de la repoblación de los ríos, y de
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EL MAGISTERIO ARAGONES ' 59

—De una instancia de los Maestros de Tarazona solici
tando la acumulación de las retribuciones al sueldo para 
los efectos de la jubilación, acordándose informarla favo
rablemente.

— De la nueva propuesta formada para la provisióa de las 
escuelas de Gaspe y Sástago.

—De haberse negado á 15. José Decentre la mejora de 
clasificación que había solicitado.

—De haber quedado vacantes las escuelas de ambos 
sexos de Vistabella y Talamantes, la de niños, de Letux 
y las de niñas de Tobed y Sastago.

—De haberse concedido la pensión anual de 2.000 pe
setas á D Cándido Domingo; de 570 á D.® Julia Pérez y 
de 660 á D.® Patrocinio Solikousky y de haberse recibido 
una trasfereneia de 2.798 23 pesetas para pago de varias 
pensiones.

— De haber sido nombrados por el Rectorado maestros 
interinos de Leciñena, Paniza y El Frasno. D.®’ Luisa Ga- 
nouse, D.® Margarita Daca y D.® Piedad Bello, y de haber 
sido nombrada por la superioridad, fuera de concurso, con 
arreglo al artículo 55 del Reglamento, maestra de Retas- 
cón, D.® María Meléndez de Val.

—Acordó remitir al Rector, favorablemente informadas, 
las instancias de D.® Dominica Urraca, D. Laicas Arribas 
y D,® Adela Rovira que solicitan licencias.

—Ordenar al Alcalde de Trasobares, que pague lo que 
adeuda á los Maestros.

—Pasar al Sr. Gobernador un oficio de la Inspección in
teresando el pago de lo que se adeuda á los Maestros de 
Fuentes de Jiloca, Cístejón de Valdejasa y Gastejón de 
Alarba.

—Remitir al Rectorado una instancia de la maestra de 
El Burgo, D.® Teresa Borao, solicitando segunda licencia 
por enferma.

—Decir al alcalde de Lécera que devuelva sin demora la 
instancia del maestro D. Vicente Domenech y que la co
misión 3.® se haga cargo del oficio de este profesor, rela
tivo al nombramiento de sustituto.

—Decir al de Villafeliche que facilite al Maestro habita
ción decente y capaz, y que el Delegado de Hacienda apli
ca los intereses de inscripciones intransferibles á pago de

los descubiertos del citado pueblo y no al de las atenciones 
de primera enseñanza.

—Remitir al Maestro de Farasdués la queja que contra 
él produce el Ayuntamiento á fin de que conteste á ella.

—Nombrar Maestro interino de Orcajo. á D. Rafael 
Ferrer.

—Que D. Alejandro Ferrer justifique ciertos extremos 
para que en su caso puedan abonársele los haberes que 
reclama por el tiempo que desempeñó una de las escuelas 
elementales de niños de Tarazona.

—Por último la Gomisión de escalafones presentó el pro
yecto para el bienio de 1891-93. proponiendo que se deses 
time la instancia de D. Félix Bielsa por oponerse á la que 
solicita el art. 177 de la ley de Instrucción pública; que se 
deniegue también la pretensión de D. José Lledós. y que 
examinado dicho proyecto por el Inspector, se publique 
en el Boletín Ofícial.

» 
« *

Sesldzx del di» 22 del ooxrx*lexi.te.
—Se acordó pasar á informe del inspector el expediente 
instruido contra el maestro de Pinseque, D. Pascual 
Golas.

—Oir á la sección segunda en el instruido al de Anón.
—Ordenar al maestro que sustituyó en Gaspe á don 

Rafael Sesé que reintegre á éste 51'56 pesetas por concep
to de material.

—A varios maestros que faciliten al inspector los datos 
que tiene pedidos para la formación de la estadística.

—Pasar á informe del Inspector la petición de cese tem
poral hecha por el maestro de Lécera.

—Informar al Rector que no puede variarse el anuncio 
de la escuela de Giarés, que aparece dotada con 625 pese
tas.

Pasar é examen de la inspección un informe sobre acu
mulación de las retribuciones al sueldo para los efectos de 
jubilación, á fin de que lo estudie y modifique en el 
sentido que estime.

—Ordenar á la maestra de Barbóles satisfaga las 42 70 
pesetas que se le reclaman.

—Decir al maestro de Rodén que se abstenga de aban-
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Aritmética se procederá del modo siguiente: El Tri
bunal so reunirá una hora antes de la sesión públi
ca, y cada juez á excepción del Presidente, redac
tará tres problemas, los cuales serán leídos y apro
bados ó desechados por el Tribunal.

Abierta la sesión, se insacularán los problemas 
referidos. Un opositor sacará uno, lo leerá en alta 
voz y será repetido por el Presidente del Tribunal 
■para que lo copien á la vez todos los opositores. La 
duración, cierre del trabajo, etc., será igual á lo in
dicado en el ejercicio de análisis.

88. El desarrollo escrito de una lección de Pe
dagogía se hará de modo análogo á los dos ejerci
cios anteriores, insaculando tantas bolas como lec
ciones tenga el programa, y sacando á la suerte la 
que ha de ser objeto de exposición por todos los 
opositores á la vez.

94. Las dos asignaturas que han de ser objet® 
del ejercicio oral se sortearán entre las siguientes: 
1.", Doctrina cristiana y nociones de Historia sagra
da; 2.®, Teoría de la lectura y de la escritura; 
3 ®, Geometría plana; 4.®, Elementos de Geografía; 
6.®, Nociones de Agricultura; y para las escuelas de 
párvulos y elementales de niños: 1.®, Doctrina cris
tiana y nociones de Historia Sagrada; 2.®, Teoría de 
la lectura y de la escritura; 3.®, Nociones de Geogra
fía; 4 ®. nociones de Historia de España; 5.®, Ligeras 
nociones de Geometría.

95. El ejercicio oral no excederá de veinte minu
tos, y las asignaturas sorteadas cada día servirán 
para todos los opositores que actúen en el mismo.

96 La práctica del ejercicio oral tendrá lugar en 
sesión pública y del modo siguiente: insaculadas 
tantas bolas, con numeración correlativa, como lec
ciones tenga el programa de las dos asignaturas 
designadas oór la suerte, cada opositor sacará una 
bola y explicará la lección que tenga ante el Tribu
nal y el público. La bola extraída por cada opositor 
volverá á ser insaculada antes de actuar el que lo 
suceda.

— 49 —
XI. El sistema métrico decimal de medidas, pe

sas y monedas.
XH. Ventajas del sistema métrico decimal: 

operaciones con números concretos que expresen 
unidades de este sistema.

XIII. Notación de los quebrados ordinarios: su 
conversión en decimales: aplicación de esta teoría á 
las cuestiones de quebrados.

XIV. La operación de sumar, con quebrados 
comunes.

XV. La operación de restar, interviniendo que
brados comunes

XVI. La operación de multiplicar, conqueprados 
comunes.

XVH. La operación do dividir, con quebrados 
comunes.

XVIll. Quebrados de quebrados: valuación de 
un que'brado.

XIX. Razones y proporciones: su notación y 
propiedad fundamental: aplicaciones al caso genera» 
de toda proporción.

XX. La regla de tres simple: casos.
Agricultura.

I. Objeto é importancia de la Agricultura.
II. La raíz, el tallo, las hojas: la flor y el fruto 

en las plantas: sus oficios.
III. Los climas agrícolas.
IV. La tierra laborable: suelo y subsuelo.
V. Mejoramiento de los terrenos.
VI, Los abonos; sus clases.
VIL Los abonos minerales.
VIH. Los abonos vegetales.
IX. Los abonos animales.
X. Los abonos mixtos.
XI. Labores de los terrenos.
XII. Siembras y cuidados que requieren.
XIII. Los riegos: precauciones para regar.
XIV. Los instrumentos de labor.
XV. Gultivos especiales: los cereales: el trigo.
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donar la escuela sin dejar sustituto y que presente la 
cédula al alcalde siempre que se la reclame.

■—Pasar al gobernador un oficio de la Dirección general, 
otro del inspector y otro del maestro de Longares, para 
que haga se pague á dicho maestro y á los de Miedes y 
Campillo.

.^caLxT-exrtoMioi»..—Deseando complacer á nues
tros abonados, publicamos reunidos los números de este 
periódico correspondientes á los días 24 de febrero y 3 de 
marzo, insertando en ellos íntegros y en forma encuader- 
nable loa programas de oposiciones á escuelas elementales 
de niños, de niñas y de párvulas, que han visto la luz en 
la Ooceta. No damos los pertenecientes á escuelas superio
res por su mucha extensión y porque lo conceptuamos 
innecesario, dado el escaso número de ellas en este distrito.

Si alguna noticia de verdadero interés no lo hace preciso, 
El Magisterio Aragonés no volverá á publicarse hasta el 
día 10 de marzo próximo.

PésAiaxe.—Enviárnoslo muy sincero á nuestro 
estimado amigo y compañero D. Ramón Cluet, Regente 
de la Normal de Tarragona, por el fallecimiento de su se
ñora madre política, ocurrido en aquella ciudad.

.^ixxxixolo.—En la Gaceia correspondiente á los 
días 23 y siguienies del mes actual se ha publicado por 
fin el anuncio del concurso único, en el cual se compren
den una escuela elemental de niños y dos de igual clase 
de niñas del término municipal de Madrid y las vacantes, 
dotadas con menos de 825 pesetas en todas las 
provincias de España. Estas últimas ascienden á 2000 y 
pico, y el plazo para solicitar terminará á fio de abril.

Los aspirantes puedan redactar ya las instancias y hojas 
de méritos y servicios y remitir sus expedientes á loa 
respectivos Rectorados.

lPx*o£>u.estA> Aoex-tAdA—El Ayuntamien
to de esta cjudad ha propuesto en primer lugar de la ter
na, para el nombramiento de un vocal de la Junta local de 
primera enseñanza á nuestro querido Maestro y respetable 
amigo D. Cándido Domingo, profesor jubilado de las es
cuelas municipales de Madrid, que hace poco tiempo tras
ladó su residencia á esta ciudad.

Mucho nos complacerá su nombramiento para dicho 
cargo, en el cual dará seguramente pruebas de sus pro- 
vechosás iniciativas.

Trllouto Taxereoldo.—La sección primera 
del municipio de esta capital ha propuesto á la corporación 
que teniendo en cuenta los buenos servicios de nuestro 
malogrado amigo D. Epifanio Azcona, Maestro de párvulos 
de la escuela de la Victoria, que falleció en abril del año 
anterior, se le conceda la sepultura que ocupa á perpe
tuidad y que además se coloque como recuerdo en la cita
da escuela una lápida con inscripción alusiva al celo y 
aptitudes especiales del finado.

Dicho acuerdo honra á la corporación que lo ha 
adoptado y enaltece la buena memoria de un Muestro mo
delo entre los de su clase.

.^ou.zxm.lAoldzi—Una comisión de Maestros 
de Madrid, presidida por el Sr. Diez Abad, redactor de Bi 
Criíerio, ha visitado al Sr. Ministro de Fomento intere- 
sánüole en el asunto de la acumulación da las retribucio
nes al sueldo, en armonía con lo propuesto por el Consejo 
de Instrucción pública. El Sr. Linares Rivas, ofreció estu
diar con interés esta cuestión, y se cree que accederá pron-. 
to á los deseos de casi todo el Magisterio, decretando la 
acumulación solicitada, sin que de ella resulte ningún pe
ligro para la Caja de Derechos pasivos

3>J'orxi.‘k>r«.xn.loixto. — D. José J. A zlor, maes
tro de párvulos de Mallén, ha sido nombrado para una 
escuela ele mental de Sans (Barcelona). ___

Imp. de Nadal, D. Jaime I, 47.
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XVI. Cultivo de la cebada, centeno, avena y 

maíz: sus aplicaciones.
XVII. Cultivo de algunas legumbres: utilidad de 

estas plantas
XVIII. Las principales raíces alimenticias: utili

dad de estas plantas.
XIX. El cultivo de la huerta.
XX. El lino, el cáñamo y el algodón.
XXI. Los prados naturales y artificiales: el heno 

y su conservación.
XXII. Los árboles: sus ventajas: cultivo de al

gunos frutales muy conocidos.
XXIÍI. El olivo y la vid: su importancia: su 

cultivo.
XXIV. Las maderas de construcción: las resinas: 

bosques y selvas.
XXV. Los animales útiles al agricultor: Zoo

tecnia.'
XXVI. Cuidados que requiere la alimentación y 

aclimatación de. Its animales.
XXVII. Ganado caballar y vacuno: auxilio que 

prestan al labrador.
XXVIII. Ganado lanar y cabrío: sus productos.
XXIX. Los pájaros: necesidad de que se propa

guen algunas especies.
XXX El gusano de seda: la abeja.
XXXI. Idea de lo que es una casa de labor y su 

administración.
XXXII. Principales órganos de las plantas, y 

funciones que ellos desempeñan.
XXXIII. La influencia meteorológica en los 

camnos y en las plantas.
XXXIV. La especie porcina: beneficios qua pue

de reportar al agricultor.
XXXV. Las aves de corral: las palomas: su uti

lidad para el agricultor.

FIN

— .51 —

APENDICE
Artículos del Reglamento de previsión de escuelas 

relativos á los ejercicios de oposición:
81. Los ejercicios de oposición serán de tres cla

ses: escritos, orales y prácticos.
El ejercicio escrito se compondrá de tres partes: I.®- 

análisis lógico y gramatical de un periodo; 2.*, re
solución razonada de un problema de aritmética y 
3.“, disertación sobre una lección de Pedagogía. 
Cada parte se ejecutará á la vez por todos los opo
sitores.

El ejercicio oral consistirá en contestar á una 
lección del programa de una de las asignatura-s que 
constituyen la carrera del Magisterio, y el práctico, 
en explicar una lección al alcance de los niños.
. 82. En las oposiciones á escuelas de niñas se 
agregará al último ejercicio uno nuevo, titulado de 
labores; que no podrá durar más de dos horas, y 
será simultáneo. Consistirá en preparar y concluir, 
delante del tribunal, una labor de corte, hechura ó 
compostura de una prenda usual.

85. Para el análisis lógico y gramatical se le 
entregará al opositor que designen sus compañeros 
una obra literaria de autor moderno tenido por buen 
hablista. El opositor designado leerá en alta voz un 
corto período. Distribuidos papel y plumas, el Pre
sidente del Tribunal repetirá el período leído por el 
opositor para que todos lo copien, y hecho esto, em
pezará á contarse el tiempo de duración de esta 
parte del ejercicio escrito, que no podrá exceder de 
cuatra horas en ningún caso.

86. Cuando cada opositor termine su trabajo, lo 
fechará y firmará, encerrándolo en un sobre, en el 
cual escribirá el número que le tocó en suerte. He
cho esto, lo entregará al Presidente, quien á su vez, 
en presencia del opositor, lo depositará en una urna 
destinada al efecto.

87. En la resolución razonada del problema de
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